
 
 

 

 

 
 

En mi calidad de corredor de seguros y en cumplimiento a la ley y a las instrucciones impartidas por la 
Comisión para el Mercado Financiero ex SVS, informo que durante el año calendario anterior 
intermedié contratos de seguros con las compañías que se indican a continuación (Art.57). 

 

 

 
 

     
 

 

Póliza de Garantía: Compañía de Seguros Generales 
Consorcio Nacional de Seguros S.A. 

10054369 

Póliza de Responsabilidad Civil: Compañía de Seguros 
Generales Consorcio Nacional de Seguros S.A. 

10054368 

 
Infórmese en la Comisión para el Mercado Financiero (ex SVS) sobre la garantía, mediante boleta 
bancaria o pólizas que, conforme a la ley, deben constituir los corredores de seguro. 

 
 
 
 
 

  

BCI Seguros Generales S.A. 

BNP Paribas Cardif Seguros de vida S.A. 

67.49% 

100%

0%0 


